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 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que 
a continuación se indican. 

Acuerdo de inicio: Quince días para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. o Sra. Instructor/a.

Propuesta de resolución: Quince días para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Expediente: Sanc. 65/2011.
Interesado: Ramiro Rodríguez Soler.
Acto que se notifica: Resolución de caducidad, prescripción y 
archivo.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expediente: Sanc. 95/2011.
Interesado: Áridos y Hormigones Ojeda, S.A.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución del procedimiento 
sancionador.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se les comunica que el expediente obra en la 
Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Delega-
ción Provincial en Almería de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, 
a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado 
acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 17 de enero de 2012.- El Secretario General, 
Francisco Javier Martín Sánchez. 

 ANUNCIO de 28 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar 
publicidad de la resolución del procedimiento de reinte-
gro de las entidades que se relacionan, al amparo de lo 
dispuesto en el art. 125 de Decreto-Ley 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio la preceptiva resolución del procedimiento de reinte-
gro a las personas jurídicas que a continuación se relacionan:

Expte. reintegro: JA.23013/11.
Expte. subvención: RS.0080.JA/04.
Entidad: Abadat, S.L.L. 
Localidad: Úbeda (Jaén). 
Cuantía total a reintegrar: 6.338,44 €.

Expte. reintegro: JA.23002/11.
Expte. subvención: RS.0053.JA/04.
Entidad: Termofundas, S.L.L.
Localidad: Baeza (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 6.032,89 €.

Expte. reintegro: JA.23035/10.
Expte. subvención: RS.0067.JA/04.
Entidad: Grupo Mesas Pegalajar.
Localidad: Pegalajar (Jaén). 
Cuantía total a reintegrar: 5.474,09 €.

Expte. reintegro: JA.23040/10.
Expte. subvención: RS.0016.JA/07.
Entidad: Cooperativa Constructora Illaric.
Localidad: Jamilena (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 7.328 €.

Expte. reintegro: JA.23041/10.
Expte. subvención: RS.0035.JA/07.
Entidad: Cooperativa Constructora Illaric.
Localidad: Jamilena (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 2.669,37 €.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y úl-
timo del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Teso-
rería General de la Junta de Andalucía en el documento de 
ingreso modelo 046, que será facilitado en esta Delegación 
Provincial o descargado de la página de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía en el 
que se indicará como descripción «reintegro de subvención» 
con el número de expediente que corresponda.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse con carácter potestativo recurso de repo-
sición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un mes, 
computado a partir del día siguiente al que tenga lugar esta no-
tificación, de conformidad con el art. 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, o ser impugnado 
directamente por medio de recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Dicho/s expediente/s se encuentra/n en el Servicio de 
Economía Social y Emprendedores, sito en la C/ Virgen de la 
Cabeza, 2, 1.º, de Jaén.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 28 de diciembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
Gabriel Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican reque-
rimientos de documentación.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los requerimientos de documentación de los expedientes que 
a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar la 
misma, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se realiza por medio del presente anuncio, así como 
por medio de su exposición en el tablón de edictos de los res-
pectivos Ayuntamientos de su último domicilio conocido. 

Expediente: ID 22.370.
Interesado: José María Quintana González.
Último domicilio conocido: C/ Calzada, núm. 26. Código 
29200, Antequera (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para la 
manipulación de disolventes que contengan gases fluorados y 
equipos que los emplean.
Fecha del acto: 16.9.2011.

Expediente: ID 22.447.
Interesado: Adelson Sampaio Vieira.
Último domicilio conocido: C/ Encina, Edif. Navio, núm. 21, 1.º b. 
Urb. El Albero. Código 29651, Mijas Costa (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para la 
manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de cualquier 
carga de refrigerantes fluorados.
Fecha del acto: 26.9.2011.

Expediente: ID 22.460.
Interesado: Aguasol del Sur, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. Nerja-Frigiliana, km 1,3, nave 5. 
Código 29780, Nerja (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de empresas que insta-
lan, mantienen o revisan equipos que contienen determinados 
gases fluorados de efecto invernadero.
Fecha del acto: 28.9.2011.

Expediente: ID 22.528.
Interesado: Andrés Varea Morales.
Último domicilio conocido: C/ Río Tera, núm. 3, 1.º A. Código 
29006, Málaga.
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de empresas que insta-
lan, mantienen o revisan equipos que contienen determinados 
gases fluorados de efecto invernadero.
Fecha del acto: 4.10.2011.

Expediente: ID 22.552.
Interesado: Laureano Daniel Speranza.
Último domicilio conocido: C/ Faro, núm. 11, blq. 7, 1.º C. Có-
digo 29630, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para 
la obtención de certificado acreditativo de empresas que ins-
talan, mantienen o revisan equipos o sistemas que contienen 
determinados gases fluorados de efecto invernadero.
Fecha del acto: 4.10.2011.

Expediente: ID 22.615.
Interesado: Salvador Olalla Ortega.
Último domicilio conocido: C/ Jaspe Edf. Mirador Miramar, casa 
núm. 13. Código 29631, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para 
la manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de carga 
refrigerante inferior a 3 kg de gases fluorados.
Fecha del acto: 17.10.2011.

Expediente: ID 22.616.
Interesado: Sergio Martín Castillo.
Último domicilio conocido: C/ Vicente Blanch Picot, núm. 22, 
4.º A. Código 29620, Torremolinos (Málaga).

Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para 
la manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de carga 
refrigerante inferior a 3 kg de gases fluorados.
Fecha del acto: 17.10.2011.

Expediente: ID 22.667.
Interesado: Andrés Cantudo Gómez.
Último domicilio conocido: C/ Calzada, 26. Código 29200, An-
tequera (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para la 
manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de cualquier 
carga de refrigerantes fluorados.
Fecha del acto: 27.10.2011.

Expediente: ID 22.667.
Interesado: Andrés Cantudo Gómez.
Último domicilio conocido: C/ Calzada, 26. Código 29200, An-
tequera (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para la 
manipulación de disolventes que contengan gases fluorados y 
equipos que los emplean.
Fecha del acto: 27.10.2011.

Se concede un plazo de diez días hábiles a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio para aportar la 
documentación requerida. En caso de no atenderse el requeri-
miento, se les tendrá por desistidos de su petición, de acuerdo 
con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, previa Resolución en los 
términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Marta Rueda 
Barrera. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Almería ha dictado acto respecto a la 
solicitud y expediente de incentivos al beneficiario que se cita 
a continuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden 
de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para la creación, 
consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras 
del trabajo autónomo y se efectúan sus convocatorias para el 
período 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos la notificación efectuada del anterior acto se procede 
a la notificación mediante su publicación en este Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer 
los interesados en la Gerencia Provincial de la Agencia de In-
novación y Desarrollo de Andalucía sita en la Avenida Pablo 
Iglesias, número 24, bajo, 04003, Almería.

Interesada: Sandra Gisela Ludvik.
Acto notificado: Resolución modificación incentivos.


